
Nombre emisor: TREN MAYA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000513787310
Código postal, fecha y hora de
emisión:

97115 2024-08-27 13:18:54

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: General de Ley Personas Morales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

78111600 1.00 E54 Viaje 633.6206 633.62 Sí objeto de impuesto.

Descripción BOLETO CLASE TURISTA NACIONAL 14394115f2229501 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 633.62 Tasa 16.00% 101.38
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 633.62
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 101.38
Total $ 735.00

Sello digital del CFDI:
jZRIBjaMipBPnvGFxrYzVRh2uNjzISOk+2YqUrFjvuwOqIQMceLcdnrEQUHGfTtXiGCk5nvcVjoWzQslenWFwl/a3AZfShTJ/b/0/kEtBr/olHJpsrQOaRovcV+Efy/OPxADvKHq+vdgqP/EUruR6E3
WXTp0wPTE32XDsEbIc4GcHV82XPPceSUK/quyWEnfACB57y0lKmjwcfDAs3zHj0yvYAcbVmQf9NYHlsEWCgLeokD7tBb4Vg2IFHNLsZGsdSYitHQb9b7KfMM/G2vWZZL6XS4f4pmOYlGG
sLd48OlUFE8wBqCnIU0q6mUDg41aqAl9J9ja9UMpGOw42myUPQ==

Sello digital del SAT:
gIF8bNUNHO+WgY7L+HOfsDZimM7SWUMuaHjx3rhC9imraKW7m+cEllzHJ0tfrsMZPPpvOukV0N4ksTo7fyvFVc+55EhBX8kgOpGi/FTbpdz4gDk0GWgpdl3tRwz3thQrFvsvMkzUHwn1pzW
Lbo+xowpV1Zj3uBNdRsIBdTUbPreccuiEk3Sy1uRTBT+A2k5r+qA3vXb/UTXEozBwrK6BVgLzX/gc7mmOMWh1akJW46rsHhpU0Nft/vHfvLAecvGBJ9SrSPsHF3ynbIGJ7i1lRdpp7cCNvzpvO
KFO5rcRAtW71a74goEe6qEANibbvkH8WnIjUdoJXEFwZ/jMywm6Ow==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|78139202-AA5C-4F89-B303-12E0E09DEEE5|2024-08-27T13:20:46|SAT970701NN3|jZRIBjaMipBPnvGFxrYzVRh2uNjzISOk+2YqUrFjvuwOqIQMce
LcdnrEQUHGfTtXiGCk5nvcVjoWzQslenWFwl/a3AZfShTJ/b/0/kEtBr/olHJpsrQOaRovcV+Efy/OPxADvKHq+vdgqP/EUruR6E3WXTp0wPTE32XDsEbIc4Gc
HV82XPPceSUK/quyWEnfACB57y0lKmjwcfDAs3zHj0yvYAcbVmQf9NYHlsEWCgLeokD7tBb4Vg2IFHNLsZGsdSYitHQb9b7KfMM/G2vWZZL6XS4f4pmO
YlGGsLd48OlUFE8wBqCnIU0q6mUDg41aqAl9J9ja9UMpGOw42myUPQ==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-08-27 13:20:46

RFC emisor: TMA220603D80 Folio fiscal: 78139202-AA5C-4F89-B303-12E0E09DEEE5

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



SMART TRANSFERS

STR220817PFA
ZAFIRO MANZANA 21 LOTE 10 
Supermanzana 326 Cancún Benito 
Juárez Quintana Roo México C.P. 
77536

Versión: 4.0
Folio Fiscal: 884290F8-0AB2-42CA-A52B-FAD830ABBF99

No. de serie del CSD del Emisor: 00001000000518653213
Fecha y hora de emisión: 21/08/2024 11:37:10 (Tiempo del Sureste)

Fecha y hora de Certificación: 21/08/2024 10:37:12 (Tiempo del Centro)
Uso de CFDI: G03 - Gastos en general.

Regimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales
Tipo de CFDI: I - Factura
Serie y Folio: ST 715

RECEPTOR DATOS DEL CFDI

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Ciudad de México Cuauhtémoc Ciudad de México C.P. 06760
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Moneda: MXN - Peso Mexicano
Tipo de Cambio: 1.00
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 04 - Tarjeta de crédito
Exportación: 01 - No aplica

Cantidad Unidad Concepto Impuesto Precio Unitario Importe

1 E48 - Unidad 
de servicio

Traslado Local
78111804 - Servicios de taxi
02 - Sí objeto de impuesto.
Traslado local 
DT-167360

IVA Trasladado 
(Exento)

$1,250.00 $1,250.00

Subtotal $1,250.00

IVA Trasladado 
(Exento)

Importe con letra: UN MIL  DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MEXICANOS  00/100 MXN Total $1,250.00

Sello digital Emisor
R4+XwMsf1CyK2i9XJ+ym4OZ5qFCQnYkUoxN/Rf9iokSmJ18S6fOiy5ZOyRrSHZccukRZdVD
+G8fMnmdfgsafcd0y7htbTLssbiE080vXOzqqnQ0u6Hok+W9QEfYmgyBQH9nTuLGy2jIsKb+FIwME3mmx2HLoWFAV/EUkw8eMo
+AD5J9vti24Jhf66AgifCsEKHxBM4VchqnCt8W0aLZqe3C/6z2Gmf+6Q2B6quFnn4wGA9JnP7dLIbuyK3H5Kgv+VbF
+GoRHFWscdrRT7x8CKLgWA8EHM+6RDUCOSln0qQvrbfpZqzgMJte7jRTQM8+Z2Y+rsPTwxINltZwmmkGGsA==

Sello digital del SAT
f8PQiMyOfW2vx/pL55l7d+3mLxrzDWDefVpWGRsxkiYxVhpyvuV+RR7ocqGh8ogct6tVA/avN2R/FM8VrDo8Kv
+UAVB8fnWn8mSXkrb5iINiYmzspn6iApraI4AxyNI3ctgKfZtnCuZG5dFli1aXruTvFzzObUp
+hwhGEnouhgdw3Pb7u/0+RHYT5GzP6BhP6vvvzLIpvz1g91CaAXCdUdqLDBrgsqshnUPEshHJnLibzvlYYYRdvdqmfbV3pdpMGvI4YZy
kIO1hHJ2g3wI8iaV4l0Tk679k1IWTXiXx2fpONcg4R9Y9AgflE7eX2KqJsqzNzYr6Q+XfBkcFcaqO2w==

Cadena Original del Complemento de certificación digital del SAT
||1.1|884290F8-0AB2-42CA-A52B-FAD830ABBF99|2024-08-21T10:37:12|DND070112H92|R4+XwMsf1CyK2i9XJ
+ym4OZ5qFCQnYkUoxN/Rf9iokSmJ18S6fOiy5ZOyRrSHZccukRZdVD+G8fMnmdfgsafcd0y7htbTLssbiE080vXOzqqnQ0u6Hok
+W9QEfYmgyBQH9nTuLGy2jIsKb+FIwME3mmx2HLoWFAV/EUkw8eMo
+AD5J9vti24Jhf66AgifCsEKHxBM4VchqnCt8W0aLZqe3C/6z2Gmf+6Q2B6quFnn4wGA9JnP7dLIbuyK3H5Kgv+VbF
+GoRHFWscdrRT7x8CKLgWA8EHM+6RDUCOSln0qQvrbfpZqzgMJte7jRTQM8+Z2Y+rsPTwxINltZwmmkGGsA==|
00001000000506884772||

DotNet Desarrollo de Sistemas S.A. de C.V.
Número de Autorización de PAC 56179 / No Certificado SAT 00001000000506884772 / Fecha y hora de Certificación PAC 21/08/2024 10:37:12

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

www.facturador.com
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



SMART TRANSFERS

STR220817PFA
ZAFIRO MANZANA 21 LOTE 10 
Supermanzana 326 Cancún Benito 
Juárez Quintana Roo México C.P. 
77536

Versión: 4.0
Folio Fiscal: 3AF691BC-30F5-4321-B90C-48653F060D0A

No. de serie del CSD del Emisor: 00001000000518653213
Fecha y hora de emisión: 21/08/2024 11:42:02 (Tiempo del Sureste)

Fecha y hora de Certificación: 21/08/2024 10:42:04 (Tiempo del Centro)
Uso de CFDI: G03 - Gastos en general.

Regimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales
Tipo de CFDI: I - Factura
Serie y Folio: ST 716

RECEPTOR DATOS DEL CFDI

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Ciudad de México Cuauhtémoc Ciudad de México C.P. 06760
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Moneda: MXN - Peso Mexicano
Tipo de Cambio: 1.00
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 04 - Tarjeta de crédito
Exportación: 01 - No aplica

Cantidad Unidad Concepto Impuesto Precio Unitario Importe

1 E48 - Unidad 
de servicio

Traslado Local
78111804 - Servicios de taxi
02 - Sí objeto de impuesto.
Traslado local 
DT-167361

IVA Trasladado 
(Exento)

$750.00 $750.00

Subtotal $750.00

IVA Trasladado 
(Exento)

Importe con letra: SETECIENTOS CINCUENTA PESOS MEXICANOS  00/100 MXN Total $750.00

Sello digital Emisor
AHo99o1befb6UiqEA0NQbd0Giz/D8hkuepWUqMiOk64uW0PY28LFaH+7vqBaeA/61SNJkkE3hmFS2hF76fEVPo+tqBSgFYSMo6Xs/
z0XJaeXADMenP423HgI7/uXirKcCd+jokJROWc39qNKKukUymK8mhA2kWjo/F1rQvqtXnUg4rEtXqW/FW7/
kSJv8ZTTlRIgHRx2CRSD9M9HGfW4MKiuI2cQUeBoH
+k7SkEq2wdi7rtKQsqWdHyDuT4lO8v5rKpIHFH3cP2rWCfQFpiE6fLIrQ94VxbvjklZCraGqzP86x2VFD
+V5m4guzsA72eMzVujNllbsnZbqEuIb7R3TA==

Sello digital del SAT
V8i3fb3nE67LtJ561UDniciYQIxG4swLqYAsfwOIGM2IJ+jolT3xUMz8e/i9vyJFxZN
+yIOVm172YAhHTg2KlS0CX0WJeei8XiN2t1mfFxaq9wbTX6/ybNES20gtk/
a3nbBqbq2lQWEO1OrsjXJkL7EgcLHDqLG7V2yB6SUvONStm72O7hotRi2YvVgwAokV/
sIJh4P4+hOwrPFG1HGRD7Y4aqDvz5MEmBLIQaAv7hiYvak39+b2GiuBFk05s4DNqIYMt6ByRSd2U1G1IvZG0dq4wPF1keSgRmz/
ZWbURw+hups25j0EQApN4RACL8vEvGs5NtGjcUZwdRoaUBujOA==

Cadena Original del Complemento de certificación digital del SAT
||1.1|3AF691BC-30F5-4321-B90C-48653F060D0A|2024-08-21T10:42:04|DND070112H92|AHo99o1befb6UiqEA0NQbd0Giz/
D8hkuepWUqMiOk64uW0PY28LFaH+7vqBaeA/61SNJkkE3hmFS2hF76fEVPo+tqBSgFYSMo6Xs/z0XJaeXADMenP423HgI7/
uXirKcCd+jokJROWc39qNKKukUymK8mhA2kWjo/F1rQvqtXnUg4rEtXqW/FW7/
kSJv8ZTTlRIgHRx2CRSD9M9HGfW4MKiuI2cQUeBoH
+k7SkEq2wdi7rtKQsqWdHyDuT4lO8v5rKpIHFH3cP2rWCfQFpiE6fLIrQ94VxbvjklZCraGqzP86x2VFD
+V5m4guzsA72eMzVujNllbsnZbqEuIb7R3TA==|00001000000506884772||

DotNet Desarrollo de Sistemas S.A. de C.V.
Número de Autorización de PAC 56179 / No Certificado SAT 00001000000506884772 / Fecha y hora de Certificación PAC 21/08/2024 10:42:04

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

www.facturador.com
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: RAYMUNDO JOSE ROSADO GONZALEZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000703868187
Código postal, fecha y hora de
emisión:

97143 2024-08-22 22:29:42

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

78111804 1.00 E48 Unidad de servicio 120.00 120.00 Sí objeto de impuesto.

Descripción servicio de transportacion Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 120.00 Exento
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 120.00
Total $ 120.00

Sello digital del CFDI:
gSK8tnzFsRsr/X9T1ZaocXpwvUkWWYubRMIFDqQMtFAByTYax8DNv5pAfAvoyLUrrv2SQS24efDuEwqXVETdyaCKBZVYeqiTmvTm5PKsfUadFba4wz+1Qg5cZbqYHIrL+JycMZbM1Fhggq
WPAKmj79gTpzwdJcbPl4HrYOK5C3bNJ2udErn5zZNwP7gvLTolEYa54o0GKh1sRMYY+KlH2MXbX2Jphn5FbK9g84bnhbFlNpNDvEZIzWWwRCK0k6GOqGYqs69PbRZ9C+cJ9deb+miV/P
Pn2yW1RGoeoq1DEGUT5H/7c/qE+Vq2d3mp9J00Ztg44hemW+p95eKNpiiZRA==

Sello digital del SAT:
ZpITa0dH34FV0E253V3JQ6vbQoI7YkVzuAQx9KMN6SEMnsEMcmHuEY0snoN7BlXQaCtPwTkLwFPtoT/C8M+Zhx9MRcpk0U1iwyjX60rmMo0IcnlMlrF5cufzuFB8RwqHw8XWZwypHY4ICM
RxvFcVUvxuqEpDwPTbGpXG0+ewif6k4o0sJDOkdH+ZD0jA0PDooiZCgsZVJ6x4EmC6aGhJzwtOkuuEsASZSKwlcrB7CzPJdcmOGg8aHWhthEBdFrdhMGJiAlD5wlJ0oCMaMC1WYptH2hp
JhbM+YqK6B85dqdxyJSFTkzfY9OceOfKgD2GvgskuI1BWhyyBzmcxgzZKKA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|EAC17854-5733-4E1C-B9DB-A5BF9D4D0BF6|2024-08-25T21:31:32|SAT970701NN3|gSK8tnzFsRsr/X9T1ZaocXpwvUkWWYubRMIFDqQMtFAByT
Yax8DNv5pAfAvoyLUrrv2SQS24efDuEwqXVETdyaCKBZVYeqiTmvTm5PKsfUadFba4wz+1Qg5cZbqYHIrL+JycMZbM1FhggqWPAKmj79gTpzwdJcbPl4H
rYOK5C3bNJ2udErn5zZNwP7gvLTolEYa54o0GKh1sRMYY+KlH2MXbX2Jphn5FbK9g84bnhbFlNpNDvEZIzWWwRCK0k6GOqGYqs69PbRZ9C+cJ9deb+
miV/PPn2yW1RGoeoq1DEGUT5H/7c/qE+Vq2d3mp9J00Ztg44hemW+p95eKNpiiZRA==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-08-25 21:31:32

RFC emisor: ROGR670801GNA Folio fiscal: EAC17854-5733-4E1C-B9DB-A5BF9D4D0BF6

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: ALEJANDRO GAMA ROA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000506494982
Código postal, fecha y hora de
emisión:

57100 2024-08-29 10:24:38

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a

Salarios
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

20102301 1.00 ACT Actividad 230.00 230.00 Sí objeto de impuesto.

Descripción TRANSPORTE PRIVADO DE PASAJEROS 19 DE AGOSTO Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 230.00 Tasa 16.00% 36.80
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 230.00
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 36.80
Total $ 266.80

Sello digital del CFDI:
O00nenfszicChD1oNW0gZTokam0N78QgFJDFD1zlyiNjuZnu1V1vKsxNH7EHBS4wmYzjwkq2QEPMDN8IRfp6k7sv0KHvHdP0HL4RB9Ockk/Oad0UMfumubkVAQDr7XW4ogXmHdCy2TN6
6Vus9lbrWh9f7qdVq48YYq8ASgLDDLJVJk8qchyP77tF/5sdMMn6kV8wrhQrTumtXeZ3G0O00Aws5JbZc9yf0TxtX/d2QVUhzU74FDEkN6iRmpSlXLgaCFcgD7V5e5XjKWUSYR6GiaYnTx9E
pzB5DcKREju1MdbX8bzpNhnut8s3IQCcvQ7BlBq6t6PfIRvy2p4yN/uKTA==

Sello digital del SAT:
gPyM2WUHBD/2GdCJR6JPOqQFtunOng+hsxtN9VfDKvALeprhVtUdi9Hn5guzjBdddsSvf9WC54IssdNx0EEqKG0F9o/i+6hPsatAmCygqWnnsM5vsnk9qdzznwIEjSHaYSoHcoLDB+R6HRZK
lXkzn4wf1JDSIRfGAh+8/rPljnVUH11hGxvmCUO33AfLmEDFMkqxVvlQJ0D1lBXswKP0Y+HSGPKrw2NsqAy0Yqw1EXhkeqETfhZO2oRIgIvXVtLgIkHILuUuJsXEAdBUiyorwbRP2qZtQL0Ww
VS3BNFvWGOOA5GDzBcx/wVFaHsqt2s75LhUhxhvR9GbdTMLHQXOwQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|D59CB380-9954-4CD3-B270-9074E5853DC6|2024-08-29T10:25:55|SAT970701NN3|O00nenfszicChD1oNW0gZTokam0N78QgFJDFD1zlyiNjuZnu1
V1vKsxNH7EHBS4wmYzjwkq2QEPMDN8IRfp6k7sv0KHvHdP0HL4RB9Ockk/Oad0UMfumubkVAQDr7XW4ogXmHdCy2TN66Vus9lbrWh9f7qdVq48YYq8
ASgLDDLJVJk8qchyP77tF/5sdMMn6kV8wrhQrTumtXeZ3G0O00Aws5JbZc9yf0TxtX/d2QVUhzU74FDEkN6iRmpSlXLgaCFcgD7V5e5XjKWUSYR6GiaYn
Tx9EpzB5DcKREju1MdbX8bzpNhnut8s3IQCcvQ7BlBq6t6PfIRvy2p4yN/uKTA==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-08-29 10:25:55

RFC emisor: GARA801211BB0 Folio fiscal: D59CB380-9954-4CD3-B270-9074E5853DC6

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: ALEJANDRO GAMA ROA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000506494982
Código postal, fecha y hora de
emisión:

57100 2024-08-29 10:30:55

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen de las Actividades Empresariales

con ingresos a través de Plataformas
Tecnológicas

Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

20102301 1.00 ACT Actividad 290.00 290.00 Sí objeto de impuesto.

Descripción TRANSPORTE PRIVADADO DE PASAJEROS 23 DE AGOSTO Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 290.00 Tasa 16.00% 46.40
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 290.00
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 46.40
Total $ 336.40

Sello digital del CFDI:
b7AOFm0pJ8CzN82yrAprk+tDFoK1GUlFEh4gS14yhq8OD6coIW93Y2hC0ZnACyQCN0ljB+IuvxmY6Orr9w3D7rdIE3h3VaURD4+m92sqrWXCeJ83VMvwIC6lLtRMT79B/UHaOCcKw4/k+02
q+W5CoVlVAsEb3Ihnf6d3lQ/rwBB3sAcDu0L5UgrBnOGloKlu0aS0sLBWlUM3q5sfhca9d4aFcp8Sn6iPn7SlvWjUBYGpHuRipz9b/XJJuZ11xOjW41zArZlEreArMNdy/Za++0SQLvbpGvKoaHE
3l2/muUiFrnhZfVRie96GMe3CGIh34HJNRa1Jse8c2MOQHgi9kA==

Sello digital del SAT:
OpuO9wqmBuGmU/jcoPKCOzog2qGgjlLZEubwgm7qijEAh32uXdXg5bN11xHaehR8xp8XjLYeSbSmPwryIA/ggwUAcQe9urILzWGovZnhcbE+qJf2ai6snIMwxnDUiKn6AVmb35ENN7rzqJHR
ZOzpmeXMu0frbl9bTUslhehD3koGL4QdaR1DgkXZI9kQEB+2qyZLHEPNsPaS/0O2KP9s7e44vC0CDumMQ9p5fBY4AYtqF68rKvIDtE0W+RIK7+Bq3gxuDrOhTPVbxt/Z+Sni2jhUgH8aYWN
zQjauNi4CgWNI3RQHN4h5mHJLGZi2MhNgQU7HjfUXRRBqNM2Ofbk+BQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|A1B3A290-AE6B-4018-8F19-22198E902790|2024-08-29T10:31:14|SAT970701NN3|b7AOFm0pJ8CzN82yrAprk+tDFoK1GUlFEh4gS14yhq8OD6coI
W93Y2hC0ZnACyQCN0ljB+IuvxmY6Orr9w3D7rdIE3h3VaURD4+m92sqrWXCeJ83VMvwIC6lLtRMT79B/UHaOCcKw4/k+02q+W5CoVlVAsEb3Ihnf6d3lQ
/rwBB3sAcDu0L5UgrBnOGloKlu0aS0sLBWlUM3q5sfhca9d4aFcp8Sn6iPn7SlvWjUBYGpHuRipz9b/XJJuZ11xOjW41zArZlEreArMNdy/Za++0SQLvbpGvK
oaHE3l2/muUiFrnhZfVRie96GMe3CGIh34HJNRa1Jse8c2MOQHgi9kA==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-08-29 10:31:14

RFC emisor: GARA801211BB0 Folio fiscal: A1B3A290-AE6B-4018-8F19-22198E902790
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

070153349515

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 25-08-2024
Vendido a:

Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

070153349515

2024-08-25T08:29:05
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$303.45

$303.45

$48.55

$0.00
$0.00

$352.00

28-Tarjeta de débito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

5467B432-7345-4DDC-B983-604DE306DEFD

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000708361008 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2024-08-25T08:29:06

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|5467B432-7345-4DDC-B983-604DE306DEFD|8/25/2024 8:29:06
AM|INT020124V62||YspMHdd94O/hmRT7IRBUE2Yc8K61m9S/5YqJqis3f/MrTKmzSc6TAxN5aUyEtPigL7g+FoWuWwX6wqQUzNQlVVdhy8BJkRmqlkhSOP9UJywd9TAO+J1Smy2S+KYBGwKoug0IK
x6zN+a+vP7bDS3TLS32cUXyB8vhJZK8m1HDsjKj0/4s8BqE+n+nsOGJifCM8PD5fmSyUPGJvpQJCKLFEXah1my+xrET0QJysnK4v5aAlssIKJKc5zZReAb+tTfgPfAZMAmFDHSq5yxATjXBWrUsJ9px9G
gr4ksh6wa6NlYvhoWh6k3IFl0GMn50vSjvY8M4Zzwo9J1fVvEJ8MyZiA==|00001000000708361008||

Sello Digital del Emisor:

YspMHdd94O/hmRT7IRBUE2Yc8K61m9S/5YqJqis3f/MrTKmzSc6TAxN5aUyEtPigL7g+FoWuWwX6wqQUzNQlVVdhy8BJkRmqlkhSOP9UJywd9TAO+J1Smy2S+KYBGwKoug0IKx6zN+a+vP7bDS3TL
S32cUXyB8vhJZK8m1HDsjKj0/4s8BqE+n+nsOGJifCM8PD5fmSyUPGJvpQJCKLFEXah1my+xrET0QJysnK4v5aAlssIKJKc5zZReAb+tTfgPfAZMAmFDHSq5yxATjXBWrUsJ9px9Ggr4ksh6wa6NlYvhoW
h6k3IFl0GMn50vSjvY8M4Zzwo9J1fVvEJ8MyZiA==

Sello Digital del SAT:

qjkT0FcnJsOR3I03IT61siH0hgQaETNktae22tSafL1z9YB08YOmTvOeFJHCbFFblIKElyECP0A6cayxk/Et7LFgoW57q+ObUwROJtSS499Ryw8vdHgtodsiM7e0kEwtUZMBALLUIDIgFg+EWBrm9SUrY6+
bo+8jDUgn+Ue65alGnC4WTLO0ylnQgHOBJzHrUx4ylIiCnDfE2X6+hjr2+pqK5BARcTGzBb1MV0L0KZog3hP6iLaGWzeAdvJCFJwRoaWRifsMmgh2K2IJfq8OsqV+6d3ccNWubG0GrIQErUDK32bAkq8y
NJHR+G3+laalALQlf9gGox/WuqtXJPOMZA==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $303.45 $303.45 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE ADO
MERIDA CENTRO HISTORICO-CAMPECHE
FOL. 070153349515 ASIENTO. 13
22/08/2024

UNIDAD DE
SERVICIO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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